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Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
marzo.
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Cuarto Suplemento 
Registro Oficial nro. 233
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000009
27 de febrero de 2026

Con fecha 27 de febrero de 2026, el Servicio 
de Rentas Internas emitió la Resolución 
NAC DGERCGC26 00000009, donde se 
establece los nuevos porcentajes de retención 
de Impuesto a la Renta que entraron en vigor 
a partir del 1 de marzo de 2026.

Adicional, con el propósito de que los 
contribuyentes puedan adaptar a los 
sistemas y mecanismos de registro y 
transmisión necesarios, los comprobantes 
de retención por las retenciones en la fuente 
de Impuesto a la Renta que deban realizarse 
entre el 1 y el 15 de marzo de 2026, en 
los términos del artículo 50 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, podrán ser 
emitidos hasta el 31 de marzo de 2026.   
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Cuarto Suplemento 
Registro Oficial nro.233
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000010
27 de febrero de 2026

Con fecha 27 de febrero de 2026, el Servicio 
de Rentas Internas emitió la Resolución 
NAC DGERCGC26 00000009, donde se 
pide expedir la calificación de agentes de 
retención a los sujetos pasivos según lo 
previsto. En el cual se deroga la resolución 
NAC DGERCGC24 00000014, publicada en el 
segundo suplemento del registro oficial.

Quinto Suplemento 
Registro Oficial nro.233
Resolución nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE
28 de febrero de 2026

Con fecha 28 de febrero de 2026, se emitió 
la Resolución SENAE-SENAE-2026-0017-RE, 
mediante la cual se aumenta el arancel 
al 50% de las mercancías provenientes u 
originarias de Colombia, esta disposición 
entró en vigor desde 1 de marzo de 2026.

Cuarto Suplemento 
Registro Oficial nro.243
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000012
13 de marzo de 2026

Con fecha 27 de febrero de 2026, el Servicio 
de Rentas Internas emitió la Resolución 
NAC DGERCGC26 00000009, donde se 
expide las disposiciones para la recaudación 
de la “tasa por servicio aduanero por 
concepto de control aduanero a las 
mercancías que lleguen de Colombia”. En el 
cual tiene como objeto proporcionar medios 
y condiciones de pago para su recaudación. 

Cuarto Suplemento 
Registro Oficial nro.246
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000013
18 de marzo de 2026
Con fecha 18 de marzo de 2026, el 
Servicio de Rentas Internas (SRI) dispuso la 
ampliación del plazo para la presentación de 
las declaraciones de impuestos, que tengan 
fecha de vencimiento 16 de marzo de 2026 
de acuerdo con el 9no dígito del RUC. La 
fecha máxima de declaración se detalla a 
continuación:
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